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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE FUENSANTA DE MARTOS
(JAÉN)

2025/4126 Resolución por la que se aprueban las bases y la convocatoria para cubrir la
plaza de Arquitecto/a Técnico/a del Ayuntamiento de Fuensanta de Martos. 

Anuncio

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía n.º 2025-0440 de fecha 3 de septiembre
de 2025, se aprobaron las bases y la convocatoria para cubrir la plaza de Arquitecto/a
Técnico/a para este Ayuntamiento de Fuensanta de Martos, mediante sistema de
concurso-oposición, se abre el plazo de presentación de solicitudes, que será de 20 días
hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
del Estado.
 
Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria: 
 
“Bases generales de la convocatoria
 
Primera. Objeto de la Convocatoria
 
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en propiedad de una plaza de Arquitecto
Técnico, a jornada completa, vacante en la plantilla de personal funcionario del
Ayuntamiento de Fuensanta de Martos, puesto de trabajo clasificado en la Escala de
Administración Especial, Subescala Técnica, encuadrado en el Subgrupo A2 dotada con las
retribuciones básicas y complementarias que le corresponden según la legislación vigente,
conforme a la oferta de empleo público, aprobada por Resolución de Alcaldía número 58, de
fecha 30 de enero de 2025, publicada en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén
número 37, de 24 de febrero de 2025, por el procedimiento de concurso-oposición libre.
 
La referenciada plaza tiene las siguientes características:
 
Servicio/Dependencia Servicios Generales, Obras y Urbanismo
Id. Puesto F1T
Denominación del puesto Arquitecto/a Técnico
Naturaleza Personal Funcionario
Nombramiento Funcionario Carrera
Forma acceso Libre
Sistema de acceso Concurso-oposición.
Escala Administración General
Subescala Técnica
Clase/Especialidad Técnicos medios
Grupo/Subgrupo A-2
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Nivel 20
Jornada Completa
N.º de Plazas 1

 
Segunda. Condiciones de Admisión de Aspirantes
 
Para poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir los siguientes
requisitos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 106 de la Ley 5/2023, de 7 de junio,
de la Función Pública de Andalucía:
 
a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 107 de la Ley
5/2023.
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Tener cumplidos dieciocho años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de
jubilación forzosa.
d) No haber sido separado o separada, mediante procedimiento disciplinario, del servicio de
cualquiera de las Administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios
de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para
empleos o cargos públicos por resolución judicial para el acceso al cuerpo de personal
funcionario o para ejercer funciones similares a las que se desempeñaban, en el caso del
personal laboral, en el que se hubiese sido separado o separada, o inhabilitado o
inhabilitada. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse en situación de
inhabilitación o equivalente, ni haber sido sometido o sometida a sanción disciplinaria o
equivalente que impida en su Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público.
e) Poseer la titulación o en condiciones de obtener, en la fecha de finalización del plazo de
presentación de instancias, del Grado en Ingeniería de edificación, Arquitectura técnica,
Aparejador/a o equivalente.
f) No poseer la condición de personal funcionario de carrera del cuerpo y especialidad
convocado.
 
Los requisitos anteriores deberán poseerse a la fecha de expiración del plazo de
presentación de instancias y mantenerse hasta la fecha de toma de posesión.
 
Tercera. Forma y Plazo de Presentación de Instancias
 
Las solicitudes (Anexo I), requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas de
acceso en las que los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las
presentes bases generales para la plaza que se opte, se dirigirán a la Alcaldía de este
Ayuntamiento, y se presentarán en el Registro Electrónico General de este Ayuntamiento o
en alguno de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de veinte
días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.
 
El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles contados a partir del día
siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.
 
Asimismo, las bases de la convocatoria se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL de la
P r o v i n c i a  y  e n  l a  s e d e  e l e c t r ó n i c a  d e  e s t e  A y u n t a m i e n t o
http: / / fuensantademartos.sedelectronica.es

http://fuensantademartos.sedelectronica.es/
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Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados únicamente
para la gestión del proceso selectivo, es decir para la práctica de las pruebas de selección y
las comunicaciones que deban realizarse. Cuando sea necesario publicar un acto
administrativo que contenga datos personales se publicará de la forma que determina la
disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. El Ayuntamiento será el
responsable del tratamiento de estos datos.
 
Las solicitudes se acompañarán de los siguientes documentos (Anexo II):
 
a. Identificación del interesado/a. Cuando la presentación de solicitudes se realice de forma
presencial deberá exhibirse el DNI original o documento equivalente.
 
b. Acreditación de la titulación universitaria, mediante copia de la misma, o mediante
Certificado de Correspondencia de Títulos Universitarios, obtenido en la sede electrónica de
la Administración General del Estado: https://sede.administracion.gob.es
 
c. Justificante de haber abonado la Tasa por Derechos de Examen, que asciende a la
cantidad de 30,05 euros, y que deberá ingresarse en la cuenta municipal n.º
ES8230670029481148477522, haciendo constar en el mismo el nombre y apellidos del
aspirante, su número de DNI, y en concepto de: Selección Arquitecto/a Técnico. No realizar
el pago de la tasa en plazo de solicitud será causa de exclusión del proceso de selección.
 
d. Los documentos acreditativos de los méritos alegados, en su caso, conforme al Baremo
que se establece en las presentes Bases, sin que el Tribunal Calificador pueda valorar otros
méritos más que los aportados en el plazo de presentación de las instancias. Para su
valoración deberá acompañarse la siguiente documentación, mediante documentos
originales o copia compulsada de:
 
- La prestación de servicios en la Administración Pública, que se acreditará mediante
certificado de servicios presentados expedido por la Administración Pública correspondiente.
- La participación en actividades formativas y/o perfeccionamiento como son (cursos, máster,
seminarios, jornadas o similares), así como la participación en la elaboración de planes
generales o de desarrollo mediante certificado expedido por el organismo competente.
- La realización de proyectos se acreditará mediante el correspondiente certificado colegial y
visado.
 
Si concurriesen aspirantes con alguna discapacidad igual o superior al 33% y necesitasen
adaptación de tiempos y/o medios deberán indicarlo en la solicitud, acompañando
certificación o información adicional expedida por la Administración Pública competente a fin
de que el Tribunal pueda dar cumplimiento a lo dispuesto en el Real Decreto 2271/2004, de
3 de diciembre, que regula el acceso al empleo público y la provisión de puestos de trabajo
de las personas con discapacidad, si bien, sometiéndose a las mismas pruebas que tendrán
idéntico contenido para todas/os las/os aspirantes. En estos casos se deberá adjuntar a la
solicitud el Dictamen Técnico Facultativo emitido por el órgano técnico de calificación del
grado de minusvalía competente, acreditando de forma fehaciente la/s deficiencia/s
permanentes que han dado origen al grado de minusvalía reconocido.
 
Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento de

https://sede.administracion.gob.es/
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oficio o a petición del interesado.
 
Las/os aspirantes quedan vinculados a los datos que hagan constar en sus solicitudes,
pudiendo únicamente solicitar su modificación mediante escrito motivado, dentro del plazo
establecido para la presentación de solicitudes. Transcurrido dicho plazo, no se admitirá
ninguna petición de esta naturaleza, salvo el cambio de domicilio a efectos de notificaciones.
 
Cuarta. Admisión de Aspirantes
 
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía dictará Resolución, declarando
aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. En dicha resolución, que se publicará
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y en la sede electrónica de este Ayuntamiento
http://fuensantademartos.sedelectronica.es , se concederá un plazo de diez días hábiles
para la subsanación.
 
Las alegaciones presentadas serán resueltas en el plazo de 30 días desde la finalización del
plazo para presentación. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera dictado resolución
alguna, las alegaciones se entenderán desestimadas.
 
Vistas las alegaciones presentadas, por Resolución de Alcaldía se procederá a la
aprobación definitiva de la lista de admitidos y excluidos, que, igualmente será objeto de
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y en la sede electrónica de este
Ayuntamiento http://fuensantademartos.sedelectronica.es . En esta misma publicación se
hará constar el día, hora y lugar en que habrán de realizarse las pruebas. El llamamiento
para posteriores ejercicios se hará mediante la publicación en la sede electrónica del
Ayuntamiento http://fuensantademartos.sedelectronica.es
 
Igualmente, en la misma resolución, se hará constar la designación nominal del Tribunal.
 
Quinta. Tribunal Calificador
 
Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los
principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la
paridad entre mujer y hombre.
 
Los órganos de selección actuarán con plena autonomía y sus miembros serán
responsables de la transparencia y objetividad del procedimiento selectivo y del
cumplimiento de las bases de la convocatoria. La valoración de los ejercicios o méritos se
efectuará conforme a la apreciación técnica de dichos órganos y de acuerdo con los criterios
establecidos en las bases de la convocatoria, debiendo constar las razones determinantes
de la decisión.
 
La composición del tribunal calificador se determinará mediante Resolución de esta
Alcaldía-Presidencia en el desarrollo del proceso selectivo.
 
El Tribunal Calificador será designado por el Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Fuensanta de
Martos y se publicará junto con la lista de admitidos y excluidos provisional, estará
constituido por un Presidente/a titular y suplente, Secretario/a titular y suplente y tres
Vocales, titulares y suplentes, debiendo ajustarse su composición a los principios de
imparcialidad y profesionalidad de sus miembros.

http://fuensantademartos.sedelectronica.es/
http://fuensantademartos.sedelectronica.es/
http://fuensantademartos.sedelectronica.es/
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Se tenderá, asimismo, a la paridad entre hombres y mujeres. Todo ello de conformidad con
el art. 60 del RDL 5/2015, de 30 de octubre, Texto Refundido del Estatuto Básico del
Empleado Público y el art. 53 de la Ley Orgánica 3/2007, de igualdad efectiva de hombres y
mujeres, así como el resto de normativa andaluza de aplicación.
 
La composición del Tribunal deberá ser predominantemente técnica y los Vocales poseerán
titulación o especialización igual o superior a las exigidas para el acceso a las plazas
convocadas.
 
El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de, al menos, tres de sus
miembros titulares o suplentes entre los que deben figurar, en todo caso Presidente y el
Secretario.
 
Los órganos de selección podrán disponer la incorporación a sus trabajos de asesores
especialistas para todas o algunas de las pruebas, de acuerdo con lo previsto en las
correspondientes convocatorias, que colaborarán con el órgano de selección
exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas. Las relaciones de personas
asesoras especialistas incorporadas a los órganos de selección, así como la especialidad
técnica de cada una de ellas, se harán públicas.
 
La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con los
artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector
Público.
 
Sexta. Sistemas de Selección y Desarrollo de los Procesos
 
Procedimiento de selección
 
El proceso selectivo, una vez constituido el Tribunal, constará de dos fases: en primer lugar,
la fase de Oposición y con posterioridad la fase de Concurso, para quienes hubieran
superado la fase de Oposición.
 
Fase de oposición.
 
Calificación de la fase de oposición: comprenderá la media de las puntaciones obtenidas por
los aspirantes en la parte teórica y en la parte práctica que integran el ejercicio
teórico-práctico de la fase de oposición, con un máximo de 30 puntos.
 
Ejercicio Teórico-práctico. – Este ejercicio tendrá carácter eliminatorio, costará de dos
partes y se dispondrá de un total de tres horas para su realización (una hora y media para
cada parte):
 
• Una parte teórica: consistirá en la realización de un supuesto planteado con respuestas
cortas o alternativas, a desarrollar por escrito, relacionado con las materias del “Anexo
Temario” y las funciones encomendadas al puesto de trabajo al que opta. Esta parte será
valorada con un máximo de 15 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 7,5 puntos.
Duración máxima 2 horas y media.
 
• Una parte práctica: consistirá en la realización de un supuesto práctico propuesto por el
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Tribunal. Dicho supuesto estará relacionado con las materias contenidas en el “Anexo
Temario” y las funciones encomendadas al puesto de trabajo al que opta. Esta parte será
valorada con un máximo de 15 puntos, siendo necesario alcanzar un mínimo de 7,5 puntos.
Duración máxima 2 horas y media.
 
Las puntuaciones otorgadas en este ejercicio se publicarán en Tablón de edictos del
A y u n t a m i e n t o ,  e n  l a  s e d e  e l e c t r ó n i c a  d e  e s t e  A y u n t a m i e n t o
http://fuensantademartos.sedelectronica.es Publicadas las mismas se concederá a los
aspirantes un plazo de 10 días hábiles, a partir del día siguiente de su publicación, a los
efectos de que los mismos formulen las alegaciones/reclamaciones que deberán de ser
resueltas por el Tribunal.
 

“Anexo Temario”
 

En el supuesto de que algún tema de los siguientes, se viese afectado por modificación,
ampliación o derogación legislativa, se exigirá en todo caso la legislación vigente en el
momento de la realización de las respectivas pruebas.
 
Tema 1. La Constitución Española de 1978: estructura y contenido. Principios que la
inspiran.
Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles.
Tema 3. Organización territorial del Estado. La Administración Local. Las Comunidades
Autónomas. Los Estatutos de Autonomía.
Tema 4. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Derecho. Fuentes del Derecho
Público. Jerarquía de las fuentes del Derecho. Las leyes formales: orgánicas y ordinarias.
Disposiciones y normativas con fuerza de ley.
Tema 5. El administrado: concepto y clases. La capacidad del administrado y sus causas
modificativas. Colaboración y participación de los ciudadanos en las funciones
administrativas.
Tema 6. El acto administrativo: concepto. Clases. Elementos. La motivación. La eficacia de
los actos administrativos. La notificación: contenido, plazo y práctica. La notificación
defectuosa. La publicación.
Tema 7. Fases del procedimiento administrativo: estudio pormenorizado de cada una de
ellas. El silencio administrativo.
Tema 8. Régimen local español. Principios constitucionales. Regulación jurídica.
Organización municipal. Las competencias municipales.
Tema 9. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades locales. Clases de normas locales.
Procedimiento de elaboración y aprobación.
Tema 10. Derechos de los funcionarios públicos locales. Derechos económicos. Deberes de
los funcionarios públicos locales. Las incompatibilidades.
Tema 11. Régimen disciplinario. Faltas. Sanciones disciplinarias. Extinción de la
responsabilidad disciplinaria. Procedimiento disciplinario.
Tema 12. El Presupuesto General de las Entidades locales. Estructura presupuestaria.
Elaboración y aprobación: especial referencia a las Bases de ejecución del Presupuesto. La
prórroga del Presupuesto.
Tema 13. Políticas de igualdad de Género. Normativa vigente.
Tema 14. Normativa Urbanística, con especial referencia a Ley 7/2021, de 1 de diciembre,
de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía y su Reglamento.
Tema 15. Clasificación del suelo. Clases de suelo.
Tema 16. Régimen urbanístico de la propiedad del suelo. Derechos y deberes de la

http://fuensantademartos.sedelectronica.es/


Número 173  Miércoles, 10 de septiembre de 2025 Pág. 14029

propiedad del suelo.
Tema 17. Usos y actividades en suelo rústico.
Tema 18. Régimen de las actuaciones de trasformación urbanística.
Tema 19. Los Instrumentos de ordenación urbanística general. El Plan General de
Ordenación Municipal. El Plan de Ordenación Intermunicipal. El Plan Básico de Ordenación
Municipal. Objeto y contenido.
Tema 20. Los instrumentos de ordenación urbanística detallada. Los Planes de Ordenación
Urbana. Los Planes Parciales de Ordenación. Los Planes de Reforma Interior. Los Estudios
de Ordenación. Los Planes Especiales. Objeto y contenido.
Tema 21. Los instrumentos complementarios de la ordenación urbanística. Los Estudios de
Detalle. Los Catálogos. Las Ordenanzas Municipales de Edificación y de Urbanización. Las
Normas Directoras para la Ordenación Urbanística. Objeto y contenido.
Tema 22. Tramitación, aprobación, vigencia, publicidad, publicación y entrada en vigor de
los instrumentos de ordenación urbanística. Competencias, Actos preparatorios y
Procedimiento.
Tema 23. La Parcelación urbanística.
Tema 24. La Reparcelación: definición y tipos. Equidistribución de cargas y beneficios en las
actuaciones urbanísticas y de transformación urbanística.
Tema 25. Las obras de urbanización. Gastos de urbanización, proyecto, ejecución y
recepción de las obras de urbanización, Deber de conservación.
Tema 26. La ejecución de las actuaciones sistemáticas, criterios generales y sistema de
actuación. La ejecución de actuaciones asistemáticas. La ejecución de la urbanización.
Tema 27. Instrumentos de intervención del mercado de suelo. Los patrimonios públicos de
suelo. Derechos de superficie y de tanteo y retracto.
Tema 28. La ejecución de las obras de edificación. Medios de intervención administrativa
sobre la actividad de edificación. Eficacia temporal y caducidad.
Tema 29. Conceptos y normas generales de las licencias urbanísticas. Objeto y alcance.
Actos sujetos a licencia urbanística. Procedimiento otorgamiento de licencias urbanísticas.
Régimen jurídico.
Tema 30. Concepto y normas generales de las declaraciones responsables y
comunicaciones previas. Actos sujetos a Declaración Responsable. Actos sujetos a
comunicación previa. Régimen jurídico.
Tema 31. La disciplina urbanística. La potestad inspectora. La actuación inspectora.
Tema 32. El restablecimiento de la legalidad urbanística ante actuaciones sin título
preceptivo o contraviniéndolo. Procedimiento y plazo para restablecer la legalidad
urbanística.
Tema 33. Régimen sancionador. Disposiciones generales. Clases de infracciones
Tema 34. Las valoraciones en el Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana.
Tema 35. Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación. Exigencias
técnicas y administrativas de la edificación. Agentes de la edificación. Responsabilidades y
garantías.
Tema 36. RD 314/2006 de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la
Edificación. Disposiciones generales. Exigencias básicas. Contenido del proyecto.
Documentación del seguimiento de obra.
Tema 37. Normas técnicas para la accesibilidad y la eliminación de las barreras
arquitectónicas en Andalucía. Diseño y ejecución de elementos de infraestructura y
urbanización. Normativa de aplicación estatal y andaluza.
Tema 38. Uso y aprovechamiento de bienes de las Entidades Locales de Andalucía.
Tema 39. El Patrimonio de las Entidades Locales de Andalucía Adquisición, enajenación y
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cesión.
Tema 40. Infraestructura urbana en los municipios: Abastecimiento y saneamiento.
Tipología y características. Pavimentaciones Urbanas. Tipos. Calidades. Criterios de
selección. Normativa.
Tema 41. Depuración de aguas residuales. Estaciones depuradoras. Procedimientos de
depuración. Tratamientos. El vertido de aguas residuales. Instalaciones de depuración.
Tema 42. El Programa de Fomento del Empleo Agrario (I): objeto, fundamentos para su
desarrollo y órganos de participación. Tipología, tramitación, ejecución y cierre
Tema 43. Proyectos del Programa de Fomento del Empleo Agrario (II): Redacción y
Aprobación de proyectos. Aprobación de las obras por los Ayuntamientos y Diputación.
Requisitos técnicos.
Tema 44. Proyectos del Programa de Fomento del Empleo Agrario (III): Ejecución de obras,
Personal en obra, Servicio de Prevención y Accidentes laborales.
Tema 45. La incidencia de la legislación sectorial en la ordenación del territorio y el
urbanismo.
Tema 46. Legislación medioambiental. Normativa y regulación. Régimen de aplicación en
Andalucía. Instrumentos de Prevención y Control Ambiental en la Comunidad Autónoma de
Andalucía.
Tema 47. Normativa y regulación de ruidos. Normativa y regulación de residuos. Gestión de
residuos en las obras de construcción y demolición.
Tema 48. Mediciones y presupuesto de obras de edificación. Precios unitarios,
descompuestos, auxiliares y simples. Costes directos e indirectos. Gastos Generales y
Beneficio Industrial. Control de costes en proyecto y obra.
Tema 49. Seguridad estructural. Acciones de la edificación. Cimentaciones de edificios.
Acciones sísmicas en edificación. Estructuras en edificación. Control de calidad.
Tema 50. Seguridad de uso en edificación. Ahorro de energía en edificación. Certificación
energética en los edificios.
Tema 51. Seguridad en caso de incendio en edificación. Salubridad en edificación.
Tema 52. Instalaciones de electricidad y telecomunicaciones en los edificios. Instalaciones
térmicas y de iluminación en edificación.
Tema 53. Accesibilidad y la eliminación de barreras arquitectónicas y urbanísticas en
Andalucía.
Tema 54. Ruina urbanística. Supuestos de declaración de la situación legal de ruina
urbanística. Ruina física inminente.
Tema 55. Incumplimiento del deber de conservación. Ejecución subsidiaria.
Tema 56. El régimen jurídico de la situación de fuera de ordenación y de asimilado al
régimen de fuera de ordenación en el derecho urbanístico andaluz. Ordenanza municipal
reguladora del procedimiento administrativo de declaración de asimilado al régimen de fuera
de ordenación de edificaciones en suelo rústico.
Tema 57. La licencia de actividad. Consideraciones del marco normativo y prevención
ambiental.
Tema 58. Los contratos de obra: Actuaciones preparatorias del contrato de obras. Ejecución,
modificación, cumplimiento y resolución Presupuesto de proyecto. Presupuesto base de
licitación. Valor estimado y precio.
Tema 59. El contrato de suministro y el contrato de servicios. Preparación. Ejecución.
Modificación. Resolución.
Tema 60. Estudio de seguridad y salud. El plan de seguridad y salud.
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Fase de concurso
 
La fase de concurso no tendrá carácter eliminatorio y consistirá en valorar determinadas
condiciones de formación y experiencia adecuados a las funciones a desempeñar y
acreditados documentalmente por los aspirantes.
 
Calificación de la fase de concurso: comprenderá la suma de las puntuaciones obtenidas en
los méritos valorados, con un máximo de 12 puntos.
 
A. Méritos Profesionales
Puntuación máxima por este apartado: 10 puntos.
 
- Servicios prestados, valoración máxima, hasta 8 puntos:
 
• Por cada mes completo de servicios prestados en Administración Local, en plaza o puesto
de Arquitecto/a Técnico: 0,20 puntos.
• Por cada mes completo de servicios prestados en otras Administraciones Públicas, en
plaza o puesto de Arquitecto/a Técnico: 0,05 puntos.
 
A estos efectos no se computarán servicios correspondientes a meses incompletos o que
hubieran sido prestados simultáneamente con otros igualmente alegados. La justificación
documental de los méritos alegados por cada aspirante se realizará de conformidad con lo
previsto en la base Tercera de esta convocatoria.
 
- Por la redacción de proyectos de obra cuyo promotor resulte una Administración Local y
estén financiados con fondos procedentes de subvenciones públicas, valoración máxima,
hasta 2 puntos:
 
• Proyectos cuyo presupuesto de ejecución material supere los 300.000,00 euros: 0,50
puntos, por proyecto.
• Proyectos cuyo presupuesto de ejecución material se encuentre entre los 200.000,00
euros y los 300.000,00 euros: 0,20 puntos, por proyecto.
 
B. Participación en actividades formativas y/o de perfeccionamiento
Puntuación máxima por este apartado: 2 puntos.
 
Por la participación como asistente: se valorará la asistencia debidamente acreditada a
jornadas y cursos de formación, especialización o perfeccionamiento –incluidos los de
postgrado- impartidos por Universidades, Instituciones Públicas o entidades homologadas
oficialmente, siempre que su objeto tenga relación directa con los conocimientos requeridos
en el desempeño del puesto de trabajo que se convoca. El Tribunal calificador valorará este
apartado en función del número de horas acreditadas, conforme al siguiente baremo:
 
- Cursos de 10 a 30 horas: 0,05 puntos
- Cursos de 31 a 60 horas: 0,10 puntos
- Cursos de 61 a 120 horas: 0,25 puntos
- Cursos de 121 a 300 horas: 0,30 puntos
- Cursos de 301 a 1000 horas: 0,50 puntos
- Cursos de más de 1000 horas: 1,00 punto
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No se valorarán aquellos cursos que exijan dedicación inferior a 10 horas
 
De conformidad con la Resolución de 28 de julio de 2025, de la Secretaría de Estado de
Función Pública, por la que se publica el resultado del sorteo a que se refiere el Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado, el orden de
actuación de los aspirantes será el siguiente: se iniciará por aquellos cuyo primer apellido
comience por la letra «U», atendiendo, a estos efectos, a la ordenación alfabética resultante
del listado de aspirantes admitidos. En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo
primer apellido comience por la letra «U», el orden de actuación se iniciará por aquellos
cuyo primer apellido comience por la letra «V» y así sucesivamente.
 
Los ejercicios de la oposición serán los siguientes:
 
En caso de empate en la fase de concurso, se estará a lo dispuesto en el artículo 44 del
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, que establece que en caso de empate en la
puntuación se acudirá para dirimirlo a la otorgada a los méritos enunciados en el apartado
primero de este artículo según el orden establecido. De persistir el empate se acudirá a la
fecha de ingreso como funcionario de carrera en el Cuerpo o Escala desde el que se
concursa y, en su defecto, al número obtenido en el proceso selectivo.
 
Séptima. Calificación
 
A los aspirantes que hayan superado la fase de oposición se les aplicará la puntuación
obtenida en la fase de concurso.
 
La puntuación final será aquella obtenida de aplicar la puntuación establecida para la fase
de oposición más la puntuación establecida para la fase de concurso.
 
El resultado de la suma de ambas fases, una vez realizadas las ponderaciones en cada una
de ellas, será la puntuación final.
 
En el caso de producirse empates en la puntuación total entre dos o más aspirantes el
Tribunal procederá al desempate entre los aspirantes con la aplicación de las reglas que a
continuación se relacionan, por orden de prelación:
 
1. Mayor puntuación obtenida en el ejercicio teórico-práctico.
2. Mayor puntuación obtenida en la fase de concurso.
3. Mayor puntuación obtenida por méritos profesionales en la fase de concurso.
 
Octava. Relación de Aprobados, Acreditación de Requisitos Exigidos y Nombramiento
 
Una vez terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal propondrá el nombramiento
del aspirante que haya superado el proceso selectivo.
 
El aspirante propuesto acreditará ante la Administración, dentro del plazo de veinte días
hábiles desde que se publican en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, las condiciones de
capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria (Anexo II).
 
Quien, dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentase la
documentación o de la misma se dedujese que carece de alguno de los requisitos exigidos,
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no podrá ser nombrado, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la
responsabilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de
participación.
 
La Alcaldía deberá nombrar funcionario al aspirante propuesto, en el plazo de 10 días a
contar desde la terminación de los veinte días anteriores. El nombramiento mencionado se
publicará en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia. Una vez publicado el nombramiento de
funcionario, éste deberá tomar posesión o incorporarse en el plazo de un mes.
 
Novena. Incompatibilidades
 
El aspirante propuesto quedará sujeto, en su caso, al cumplimiento de las prescripciones
contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del Personal al
Servicio de las Administraciones Públicas, y demás normativa aplicable.
 
Décima. Incidencias
 
Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas.
 
Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer
por las personas interesadas recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía,
previo al contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Jaén, a partir del día siguiente al de publicación de su
anuncio en BOLETÍN OFICIAL de la Provincia (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).
 
En lo no previsto en las bases, será de aplicación la Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función
Pública de Andalucía; el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; el Reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la
Administración General del Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo;
el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los
programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios
de Administración Local; el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en
materia de Régimen Local aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de
abril, y la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.”
 
Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las
bases, se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia. Asimismo, se publicarán en la
sede electrónica del este Ayuntamiento http://fuensantademartos.sedelectronica.es
 
Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede interponer
alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante Alcalde-Presidente de este
Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones públicas, o
recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de

http://fuensantademartos.sedelectronica.es/
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Jaén en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente
anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición
potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea
resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin
perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más
conveniente a su derecho.
 
Lo que se hace público para general conocimiento, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo
55.2.a) del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
 
El plazo de presentación de solicitudes será de veinte (20) días hábiles, contados a partir
del siguiente al de publicación del anuncio en el Boletín Oficial del Estado (BOE).

Fuensanta de Martos, 4 de septiembre de 2025.- El Alcalde, ANTONIO NAVAS ESPINOSA.


